
 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 
Tipo Proceso : Acción de Tutela 
Accionante  : MARIA ROSMIRA DUQUE DE JIMENEZ  
Accionado : INSPECCIÓN 13 ADSCRITA A LA SECRETARÍA DE 

GOBIERNO DEL  MUNICIPIO DE MEDELLIN   
Vinculada :MARIA LUCILA ARBELAEZ  
Radicado Nro.  : 05001-41-05-001-2020-00394-01 
 
   

Se avoca conocimiento de la acción de tutela promovida por la señora MARIA 

ROSMIRA DUQUE DE JIMÉNEZ identificada con C.C. 43.009.029, contra la 

INSPECCIÓN 13 ADSCRITA A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO 

DE MEDELLIN, en la que se vinculó a la señora MARIA LUCILA ARBEALEZ, 

procedente del Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas de Medellín, con 

el fin de surtir la impugnación presentada contra la sentencia de primera instancia. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 
 
 

 

 
 

 

CERTIFICO: Que al auto anterior fue notificado 

por ESTADOS No. 94 Fijados en la Secretaría del 

Despacho el día 19 de octubre de 2020   a las 8 

a.m.          

           

                                                                                                                                                                            


